PROYECTO DE LEY No.

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 141 DE 1994, EL TITULO XVII DE LA LEY 685 DE 2001, EN MATERIA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD MINERA EN COLOMBIA Y LOS ARTÍCULOS 45 Y 77 DE LA MISMA NORMA SOBRE PRORROGA DE CONCESIONES Y  SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TITULO I
CAPITULO I

NORMAS GENERALES

ARTÍCULO 1.- OBJETO.- La presente norma tiene por objeto establecer un sistema gradual para la aplicación de las regalías provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables que hacen las personas naturales o jurídicas y el efectivo recaudo de los mismos a partir de un práctico esquema de fiscalización por parte del Estado, con el fin de mejorar la participación de la Nación en los grandes y pequeños proyectos que se adelanten en territorio colombiano e implantar mejores prácticas en los contratos que se hagan entre estos y el Estado.

ARTÍCULO 2.- AMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN.- Esta norma regulará las relaciones entre los particulares y el Estado colombiano en lo que tiene que ver con el monto de las regalías que deberá cancelar la industria minera, las personas naturales y jurídicas que se dedican a la minería en territorio colombiano  para el aprovechamiento de los recursos minerales que se encuentren en el suelo o el subsuelo, ya sean de propiedad nacional o de propiedad privada, que sean posteriores a la vigencia de esta ley.
Parágrafo Primero.- Los artículos 4, 5, 6, 7, y 8 de esta Ley se aplicarán igualmente a hidrocarburos.
TITULO II
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN

ARTÍCULO 3.- Principios rectores para la firma de Contratos de Concesión.- A partir de la expedición de la presente ley, los Contratos de concesión para la exploración y explotación minera y de hidrocarburos deberán regirse además de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, celeridad, imparcialidad, transparencia, economía, responsabilidad, publicidad, por los siguientes principios:

a. Derechos económicos:  Todo contrato de concesión que el Estado firme con un particular para la exploración y explotación minera, energética o de hidrocarburos genera retribuciones en dinero o en especie a cargo de los contratistas y a favor del Estado, por los diferentes conceptos establecidos en la Constitución, en la Ley y en los respectivos contratos.

b. Derechos por uso del subsuelo.- Todo contrato de concesión que el Estado firme con un particular para la exploración y explotación minera, genera una retribución periódica en dinero a cargo de los contratistas, como compensación por concepto del derecho exclusivo a utilizar el subsuelo del área asignada para la evaluación, exploración y producción del tipo de depósito o mina objeto del correspondiente contrato, cuyos montos y oportunidades de pago se estipulan en el mismo, establecidos en la constitución y la Ley.
c. Compensación por concepto de “precios altos”: Además de los derechos económicos que genera todo contrato de concesión para el Estado, a partir de la presente norma todo contrato que firme el Estado con un particular para la exploración y explotación minera y de hidrocarburos, genera una retribución en dinero a cargo de los contratistas, calculada sobre cada unidad de la producción de su propiedad, en función de los precios internacionales de los minerales, cuyos montos y oportunidades de cubrimiento se estipulan en la ley y se aplican sobre regalía.

Los cálculos que se estipulen por concepto de la compensación establecida en este literal, deben ser establecidos por la autoridad minera tomando como base los precios internacionales que regulan el mercado.

d. Aportes para formación, fortalecimiento institucional y transferencia de tecnologías: Todo contrato de concesión minero, energético y de hidrocarburos deberá genera una contribución a cargo de los contratistas de exploración y explotación  constituida por las sumas de dineros que deben transferir a la ANM y a la ANH o invertir en el desarrollo de la industria minera, para sufragar programas de formación profesional o especializada: proyectos de fortalecimiento institucional, o programas que conduzcan a la transmisión de conocimientos sistemáticos en aspectos inherentes al sector.

e. Prioridad de las Regiones.- Las compras, así como la contratación de bienes y servicios de los concesionarios deberán ser adquiridos por lo menos, el veinte por ciento (20%) de éstos, en el Departamento donde se desarrolla el proyecto.
ARTICULO 4o.- Prohibición de Prórroga Automática de los Contratos de Concesión.- Los contratos de concesión y de asociación a los que se refiere el artículo 45 de la Ley 685 de 2001 y el artículo 2 de la Ley 1508 de 2012,  no podrán ser prorrogados automáticamente. Las adjudicaciones que renueve el Estado se harán a través de subasta pública donde podrán participar varios oferentes, incluso quien ha sido el explotador de la concesión.  En caso de que no se presentasen oferentes será la entidad estatal encargada del área de producción la autorizada para continuar con las operaciones.
Parágrafo.- Se entenderá que en todos los casos de renovación o subasta de una concesión, deberá concertarse con las comunidades afectadas, buscando siempre la protección de sus derechos y garantías.

ARTÍCULO 5º. La Subasta pública de Renovación de Concesiones. La renovación de los contratos se fijará sólo, si el Valor Presente Neto (VPN) de los ingresos obtenidos por la Nación, con la renovación de la concesión, es mayor que el VPN de los ingresos obtenidos por el Estado con la explotación directa a través de una empresa estatal. En el caso de no existir empresa estatal se entenderá la no explotación por parte del Estado. 

El cálculo del VPN al que se refiere el inciso anterior deberá tener en cuenta: los ingresos percibidos por la Nación por impuestos,  regalías y las utilidades generadas por la empresa estatal que realice la explotación directa. Este cálculo se realizará de la siguiente manera:

Ingresos Renovación: VPN (Ingresos por impuestos) + VPN (Ingresos por regalías) 

Ingresos por Reversión: VPN (Ingresos por impuestos) + VPN (Ingresos por regalías) + VPN (Utilidades)

1) VPN de ingresos por impuestos

Para la empresa concesionara y para la empresa estatal, el VPN de ingresos por regalías se calculará como:
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Donde:

· n es el año final de la extensión de la concesión, que estará dado por el límite comercial de la explotación del recurso.

· Inversión es el valor de la inversión proyectada por la empresa para el proyecto a a renovar la concesión o a revertir en el año i.

· Precio es la proyección de precio del recurso a explotar en el año i.

· K es un Promedio Histórico de la Eficiencia de la Inversión realizada por la empresa desde el inicio de la concesión hasta el año inmediatamente anterior a la renovación de la concesión. Se calcula como la relación entre la producción y la inversión realizada durante el periodo de vigencia del contrato de concesión.

En el caso de la empresa que actúa como concesionaria, K se calcula con base en la producción y la inversión asociadas a la concesión durante el período de vigencia de la Concesión.
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En el caso de la empresa estatal, K se calcula con base en la producción total y la inversión total de la empresa durante el período de vigencia de la Concesión. 
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Donde t = 1 es el año inicial de la concesión y t=T es el año inmediatamente anterior a la renovación de la concesión. 

Para el cálculo de K se utilizará la información consignada en los estados financieros de las empresas.

· TET es la Tasa Efectiva de Tributación Histórica que se calcula como la relación entre los impuestos pagados y los ingresos totales generados durante el periodo de vigencia del contrato de concesión, es decir desde el inicio de la concesión hasta el año inmediatamente anterior a la renovación de la concesión.
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Donde t=1 es el año inicial de la concesión y t=T es el año inmediatamente anterior a la renovación de la concesión.

Para el cálculo de la TET se utilizará la información consignada en los estados financieros de las empresas.

2) VPN de ingresos por regalías

Para la empresa concesionara y para la empresa estatal, el VPN de ingresos por regalías se calculará como:
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Donde:

· n es el año final de la extensión de la concesión, que estará dado por el límite comercial de la explotación del recurso.
· Inversión es el valor de la inversión proyectada por la empresa para el proyecto a a renovar la concesión o a revertir en el año i.

· Precio es la proyección de precio del recurso a explotar en el año i.

· K es un Promedio Histórico de la Eficiencia de la Inversión realizada por la empresa desde el inicio de la concesión hasta el año inmediatamente anterior a la renovación de la concesión. Se calcula como la relación entre la producción y la inversión realizada durante el periodo de vigencia del contrato de concesión.

En el caso de la empresa que actúa como concesionaria, K se calcula con base en la producción y la inversión asociadas a la concesión durante el período de vigencia de la Concesión.
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En el caso de la empresa estatal, K se calcula con base en la producción total y la inversión total de la empresa durante el período de vigencia de la Concesión. 
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Donde t=1 es el año inicial de la concesión y t=T es el año inmediatamente anterior a la renovación de la concesión. 

Para el cálculo de K se utilizará la información consignada en los estados financieros de las empresas.

· % de Regalías es el porcentaje de participación del estado en las regalías. Este se determina para cada año de proyección según lo indicado en el Artículo 8. 

3) VPN de utilidades

Para el caso de la empresa estatal, el VPN por utilidades se calculará como:
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Donde:

· n es el año final de la extensión de la concesión, que estará dado por el límite comercial de la explotación del recurso.

· Inversión es el valor de la inversión proyectada empresa para el contrato de concesión en el año i.

· K es un Promedio Histórico de la Eficiencia de la Inversión realizada por la empresa desde el inicio de la concesión hasta el año inmediatamente anterior a la renovación de la concesión. Se calcula como la relación entre la producción y la inversión realizada durante el periodo de vigencia del contrato de concesión.

En el caso de la empresa que actúa como concesionaria, K se calcula con base en la producción y la inversión asociadas a la concesión durante el período de vigencia de la Concesión.
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En el caso de la empresa estatal, K se calcula con base en la producción total y la inversión total de la empresa durante el período de vigencia de la Concesión. 
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Donde t=1 es el año inicial de la concesión y t=T es el año inmediatamente anterior a la renovación de la concesión. 

Para el cálculo de K se utilizará la información consignada en los estados financieros de las empresas. 
· UUP es la utilidad por unidad de producción histórica que se calcula como la relación entre la utilidad operacional y la producción total de la empresa durante el periodo de vigencia del contrato de concesión.
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Donde t = 1 es el año inicial de la concesión y t=T es el año inmediatamente anterior a la renovación de la concesión. 

Para el cálculo de la UUP se utilizará la información consignada en los estados financieros de la empresa.

PARAGRAFO: El Valor Presente Neto -VPN de que trata el Artículo anterior será descontado a una tasa DTF correspondiente al promedio del año inmediatamente anterior 

ARTICULO 6º.- Inscripción obligatoria en la Bolsa Colombiana.-  Toda empresa que liste en bolsa Internacional y que tenga más del 30 por ciento de sus activos en Colombia, deberá inscribirse en la Bolsa Colombiana.  La empresa podrá listar directamente o hacerlo a través de un ADR. 
ARTICULO  7o.- Prerrogativa en las concesiones que incluyan mineros informales.- Con el objeto exclusivo de establecer una política incluyente por parte del Estado y de respetar los derechos de los pequeños mineros, en toda licitación que se abra para contratos de concesión, que incluyan dentro de sus socios una organización que agrupe pequeños mineros o mineros informales, se dará un mayor valor a esa oferta en diez (10%)  a la hora de calificarla y de compararla con las otras.

Para lo anterior, la autoridad minera podrá ayudarse de un censo y carnetización, que permita ver la caracterización de los mineros del país y de la actividad que desarrollan y los componentes que influyen en la misma, participación, recuperación, aprovechamiento y comercialización de los minerales extraídos.
TITULO III
DE LAS REGALIAS

Capítulo I

Monto y Carácter de las Regalías

ARTÍCULO 8º.- MONTO DE LAS REGALÍAS. Los cuatro primeros incisos del artículo 16 de la Ley 141 de 1994 quedará así:

"Artículo 16. Establécese como regalía por la explotación de recursos naturales no renovables de propiedad nacional o privada, sobre  la producción medida en boca o borde de mina o pozo, según corresponda, el porcentaje que resulte de aplicar los siguientes criterios:
P = Producción
R = Participación del Estado por Regalías

CARBON 
TERMICO 
P < Un (1) Mll.Tn/año; R =10%

P > Un (1) Mll.Tn/año; R = 11%

P > Dos (2) Mll.Tn/año; R= 12%

P > Tres (3) Mll.Tn/año; R= 13%
CARBON COQUE O SEMICOQUE

P < Cincuenta mil (50.000)Tn/año; R =5%

P > 50.001 Tn/año; R = 6%

P > 100.000 Tn/año; R= 7%

P > 501.000 Tn/año; R= 8%
P > 1.000.000 Tn/año; R=9%
NIQUEL

P < 10.000 Tn/año; R =12%

P > 10.001 Tn/año; R = 13%

P > 20.000 Tn/año; R= 14%

P > 30.000 Tn/año; R= 15%

ORO
P < 1000 Oz/troy; R =4%

P > 1001 Oz/troy; R = 5%

P > 2500 Oz/troy; R= 6%

P > 5000 Oz/troy R= 7%

COLTAN

P < 1000 Oz/troy; R =4%

P > 1001 Oz/troy; R = 5%

P > 2500 Oz/troy; R= 6%

P > 5000 Oz/troy R= 7%

Establécese como regalía por la explotación de hidrocarburos de propiedad nacional sobre el valor de la producción en boca de pozo, el porcentaje que resulte de aplicar la siguiente escala:

	Producción diaria promedio mes 
	Porcentaje 

	Para una producción igual o menor a 5 KBPD 
	8% 

	Para una producción mayor a 5 KBPD e inferior o igual a 125 KBPD 
	X% 

	Donde X = 8 + (producción KBPD - 5 KBPD)
	(0.10) 

	Para una producción mayor a 125 KBPD e inferior o igual a 400 KBPD
	20% 

	Para una producción mayor a 400 KBPD e inferior o igual a 600 KBPD
	Y% 

	Donde Y = 20 + (Producción KBPD - 400 KBPD)
	(0.025) 

	Para una producción mayor a 600 KBPD 
	25% 

	
	


Plata: 8%

Platino
10%

Sal
12%

Calizas, yesos, arcillas y grava 1%

Minerales radioactivos
10%

Minerales metálicos
5%

Minerales no metálicos
3%
ARTICULO  9º.- Derechos por concepto de precios altos en minerales.  El contratista estará obligado a pagar a la ANM un derecho por concepto de “precio altos” sobre la producción de su propiedad en dinero y sobre regalías, el cual se aplicará a la contraprestación de la regalía, si el precio del mineral se incrementa sobre el precio base de referencia establecido por la UPME. El aumento será de 30% y sólo podrá llegar hasta 50%.  

Se entenderá  por:

P: Producción de minerales

R: Participación del Estado por Regalía
S = Porcentaje de participación por precio alto que se pagará en la producción (x%) después de regalías.
Po = Precio marcador internacional definido por la ANM
Q = Derecho económico que se entrega a la autoridad minera
Carbón Compensación por precio alto
Q = Po > US$61 : S = 30%/R
Q = Po2 > US$71 : S = 35%/R
Q = Po3 > US$81 : S = 40%/R
Q = Po4 > US$91 : S = 45%/R
Q= Po5 > US$100 : S =50%/R

Níquel Compensación por precio alto

Q = Po > US$ 12.500 : S = 30%/R
Q = Po2 > US$ 15.000: S = 35%/R
Q = Po3 > US$ 20.000 : S = 40%/R
Q = Po4 > US$ 25.000 : S = 45%/R
Q = Po5 > US$ 30.000 : S = 50%/R
Oro Compensación por precio alto

Q = Po > US$1.200 Oz/troy : S = 30%
Q = Po2 > US$1.400 Oz/troy : S = 35%

Q = Po3 > US$1.600 Oz/troy : S = 40%
Q = Po4 > US$2.000 Oz/troy : S = 45%
Q = Po5 > US$2.200 Oz/troy : S = 50%
Coltan Compensación por precio alto

Q = Po > US$1.200 Oz/troy : S = 30%

Q = Po2 > US$1.400 Oz/troy : S = 35%

Q = Po3 > US$1.600 Oz/troy : S = 40%

Q = Po4 > US$2.000 Oz/troy : S = 45%

Q = Po5 > US$2.200 Oz/troy : S = 50%
ARTICULO 10o.- Derechos por concepto de precios altos en Hidrocarburos.  El contratista estará obligado a pagar mensualmente a la ANH un derecho por concepto de “precios altos” sobre la producción de su propiedad en especie o en dinero a elección de la Agencia Nacional de Hidrocarburos.
Con excepción de los hidrocarburos líquidos Extra-pesados y a partir del momento en que la producción acumulada del área asignada, incluyendo el volumen correspondiente a Regalías y de pruebas, supere los cinco (5) millones de Barriles, y el precio del crudo marcador “West Texas Intermediate” (WTI) supere el precio base (Po) establecido por la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

Lo anterior se hará bajo la siguiente formula sobre regalía:

1Po < P < 2Po  = 35%

2Po < P < 3Po = 40%

3Po < P < 4Po = 45%

4Po < P < 5Po = 50%

5Po < P = 55%

P: Para hidrocarburos  es el precio promedio del petróleo crudo marcador “West Texas Intermediate (WTI) en dólares de los Estados Unidos de América por Barril (USD/Bl).  Estos promedios son para el mes calendario correspondiente.
Para Hidrocarburos  Líquidos, las especificaciones se publican en medios de reconocimiento internacional.

Po. Es el precio base del petróleo crudo marcador, expresado en dólares de los Estados Unidos de américa por Barril (USD/Bl).

ARTICULO 11º.- CARÁCTER DE LAS REGALÍAS.- Las regalías, de acuerdo con la Constitución Política de Colombia (Arts. 360 y 361), corresponden a una contraprestación económica a favor de la Nación por la explotación de recursos naturales no renovables. El valor que se pague por regalías al Estado no es un costo ni puede ser deducido de los ingresos brutos para efectos de la obligación que recae sobre los responsables del impuesto a la renta y complementarios.

TITULO IV

CONTROL Y VIGILANCIA SOBRE LA EXTRACCIÓN

CAPITULO I

FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO
ARTÍCULO 12º.- Autoridad Nacional Fiscalizadora y Sancionatoria.- La autoridad Fiscalizadora y Sancionatoria Colombiana en materia de minería e hidrocarburos será el Ministerio de Minas y Energía que la podrá delegar en el Servicio Nacional de Geología en  la Agencia Nacional de Minería, y la Agencia Nacional de Hidrocarburos.
ARTICULO 13º.- De la Fiscalización.- La Autoridad Nacional Fiscalizadora y Sancionatoria deberá adelantar  una fiscalización integral a los proyectos de minería y a los títulos mineros otorgados por el Estado colombiano, directamente o a través de terceros para ello podrá integrar un grupo especial interdisciplinario el cual tendrá funciones administrativas y jurisdiccionales.  Estas funciones están reservadas  exclusivamente para la autoridad nacional.
La autoridad Minera no podrá conocer de ningún asunto que por virtud de las disposiciones legales vigentes deba ser sometido al proceso de carácter ejecutivo. Tampoco podrán ser sometidas a su competencia acciones de carácter laboral o ambiental que son de competencia del Ministerio del Trabajo y del Ministerio de Ambiente, respectivamente. 
Si en desarrollo de su fiscalización encontrará asuntos que competen a otras autoridades deberá enviarlas por remisión a la autoridad competente.

PARAGRAFO.- La Autoridad Minera o sus delegadas, realizarán la fiscalización a los titulares mineros a través de funcionarios o contratistas, quienes no tendrán funciones jurisdiccionales, ni sancionatorias, las cuales están reservadas a la Autoridad Minera.

ARTICULO 14º.- Visitas e inspecciones obligatorias.- La Autoridad Minera o quienes efectúen la función fiscalizadora están obligados a cumplir con una programación mínima de visitas que no podrá ser menos de tres (3) para proyectos en etapa de exploración y cinco (5) para los títulos que estén en explotación, así mismo deben cumplir las metas establecidas en el Plan Estratégico Sectorial –Sector Minas y Energía– en cuanto al porcentaje de títulos mineros a fiscalizar o auditar anualmente en cualquiera de las tres etapas establecidas: exploración, construcción y montaje y explotación. 
Estas visitas no serán anunciadas al fiscalizado y los costos de las mismas deberán ser cancelados a la autoridad minera por éstos.  Si el poseedor del Título Minero no está de acuerdo con el informe producido por la inspección o visita de fiscalización, podrá pedir una nueva y deberá cancelar los costos que ello ocasione.  La autoridad minera programará una nueva visita sin necesidad de que la fecha y hora sea notificada al solicitante.  De todas maneras la autoridad minera podrá requerir información de las personas naturales o jurídicas que ejerzan labores de minería en el territorio nacional, en cualquiera de las etapas en que se encuentre el proyecto tengan o no Título Minero.
PARAGRAFO PRIMERO.- El  Gobierno  nacional  definirá de acuerdo con el inciso 2do del artículo 13 de la Ley 1530 de 2012, los  criterios  y procedimientos  que  permitan  desarrollar  la  fiscalización que deberá integrar los componentes de manejo técnico, de seguridad e higiene minera, de gestión ambiental, el componente económico y el componente jurídico; así como los aspectos, operativos, laborales y administrativos.  
PARAGRAFO SEGUNDO.- La tercerización de la fiscalización, que permite la Ley 1530 de 2012 del Sistema General de Regalías, artículo 13, se hará conforme lo determine el reglamento y  se tendrá en cuenta entre otros, la experiencia  en  metrología en  el  sector de  minerales  e hidrocarburos,  idoneidad  en  labores  de  auditoria, interventoría técnica, administrativa y financiera o revisoría fiscal y solvencia económica.
La  selección  objetiva  de  los  particulares  para  desarrollar  la  fiscalización, deberá observar las normas de contratación  pública,  sobre conflictos de intereses, inhabilidades e incompatibilidades vigentes, no  solo  frente  a las  entidades  contratantes  sino  a las  empresas sobre las cuales recaerá dicha fiscalización.  
PARAGRAFO TERCERO.- Los recursos a los que se refieren los artículos 20, numeral 7º, 76 y 78 de la Ley 1530 de 2012 que están destinados al fortalecimiento de las entidades que ejercen la fiscalización integral de la exploración y explotación de los yacimientos, el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, al funcionamiento del sistema de monitoreo, seguimiento, control y evaluación del Sistema General de Regalías, será administrado por el Ministerio de Minas y energía, directamente o a través de las entidades o funcionarios que éste designe.

PARAGRAFO CUARTO.- La Fiscalización, control y seguimiento del componente ambiental seguirá en poder de las autoridades ambientales.
ARTICULO 15º.- Criterios de la Fiscalización.- Cualquier actividad de fiscalización que adelante la Autoridad Minera, las regulaciones que desarrolle en esta materia o tercerización que conceda para hacer la fiscalización de los Títulos Mineros y aún de las exploraciones y explotaciones que no tienen Títulos Mineros, deberá dirigirse a determinar la capacidad de la industria minera y la producción de las empresas, así como velar por el eficiente y eficaz recaudo de los compromisos económicos que debe recibir el Estado por regalías, compensaciones, renta, y otros que deben ser cancelados por los contratos de concesión, los contratos de área de aporte minero y otros que estén vigentes al momento de entrar en vigencia la presente Ley.

Por lo anterior, deberán tener en cuenta en sus evaluaciones por lo menos los componentes de manejo técnico, de seguridad e higiene minera, de gestión ambiental, el componente económico y el componente jurídico, enunciados en el parágrafo segundo, del artículo 11 de esta Ley y que deberán contener consideraciones en los siguientes aspecto:
1. Las actividades adelantadas por los beneficiarios de Títulos Mineros para dar cumplimiento a las estipulaciones contractuales de carácter técnico, en los términos y condiciones pactadas: Verificar el desarrollo de las actividades descritas en el Programa de Trabajos y Obras (PTO) y en el Programa de Trabajos e Inversiones (PTI); valorar el cumplimiento oportuno de los períodos contractuales, presentación de formatos básicos, desarrollo de planeamientos mineros, manejo técnico adecuado de las explotaciones mineras y aprovechamiento racional de recursos mineros, entre otros.
2. Aplicación de normas especiales y estándares sobre las condiciones de seguridad e higiene industrial para el desarrollo de las actividades de exploración, construcción y montaje y explotación de la actividad minera e industrial: Evaluar los riesgos que existen en la zona para el personal o el yacimiento, cumplimiento de las normas contenidas en los Decretos 1335 de 1987 y 2222 de 1993 sobre higiene y seguridad en minería, cumplimiento de normas sobre seguridad ocupacional, permisos para el manejo de explosivos, accidentalidad y fatalidad.  De encontrarse irregularidades en estas materias deberán remitirse a la autoridad competente.
3. Los trabajos de exploración, construcción y montaje y explotación de minerales deben cumplir con los principios y normas de aprovechamiento racional de recursos naturales no renovables y del ambiente. Exigir el cumplimiento de los términos de referencia, presentación de la licencia ambiental, guías minero ambientales, cumplimiento de las estipulaciones contenidas en las licencias ambientales, planes de manejo ambiental, planes de restauración y recuperación geomorfológica, interacción con las comunidades y socialización de proyectos. De encontrarse irregularidades en este aspecto se deberán remitir las acciones preliminares a la autoridad ambiental. 
4. Verificar el cumplimiento oportuno y real, así como sancionar el incumplimiento de las obligaciones económicas que se desprenden de la obtención de un título minero como el pago del canon superficiario año anticipado; el pago trimestral de las regalías a que está obligado el titular con una relación de producción declarada en autoliquidaciones de regalías y formatos básicos mineros, verificados en campo y proyectado en plan minero a fin de evitar la elusión, la evasión o el fraude al Estado; establecer que el personal está vinculado al sistema de seguridad social y que no hay menores de edad trabajando y que se contrata personal oriundo de la región que se está trabajando, así como la inversión en responsabilidad social empresarial.
5. Evaluar el conjunto de actividades adelantadas por los beneficiarios de títulos mineros frente a las estipulaciones contractuales de carácter jurídico como pólizas y monto de estas, cumplimiento de requerimientos efectuados por la autoridad minera y plazos para subsanarlos teniendo en cuenta el régimen jurídico aplicable a cada caso.
6. Firma de los actos administrativos proyectados por la fiscalización Integral Externa contratada por la Autoridad Minera y según la delegación de funciones y resoluciones proferidas al respecto.
7. Asumir las funciones jurisdiccionales en los procesos en los que sean de su competencia.
8. Trabajar conjuntamente con el Ministerio de Medio Ambiente y la Policía Ambiental -artículo 101 de la Ley 99 de 1993- para tomar las medidas necesarias que conlleven a la investigación y sanción de las irregularidades por incumplimiento de las normas ambientales.
9. Trabajar conjuntamente con la Dirección Nacional de Impuestos Nacionales DIAN para desarrollar un modelo de fiscalización estructurado que defina el perfil de los contribuyentes y usuarios del sector minero, para ello podrá celebrar convenios interadministrativos de cooperación y asistencia técnica con  las entidades del orden  nacional que ejerzan la labor de fiscalización de la exploración y explotación de recursos naturales  no renovables.
10. Coordinar el trabajo conjunto con otras entidades del orden nacional y regional involucradas en el control, seguimiento y fiscalización de la actividad minera.
11. Adelantar visitas e inspección de campo, en cualquier momento cuando las condiciones de la exploración, construcción y montaje y, explotación minera así lo exija, sin menos cabo de las fiscalizaciones integrales que exija la norma de acuerdo a la etapa del proyecto. Así la Autoridad Minera, sus delegadas o quien haga sus veces queda facultado para visitar los proyectos sin permiso previo de la Empresa Privada, con el fin de verificar la forma y condiciones en que se ejecutan las labores que se derivan del mismo teniendo en cuenta los aspectos técnicos, operativos, ambientales, de producción y fiscales de estas.
12. Remitir a la autoridad competente las investigaciones que establezcan evasión o fraude en el cálculo y pago de las regalías.
13. Imponer sanciones administrativas, disciplinarias, pecuniarias, previa investigación, de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículo 287 y 288 del Código Minero. En cada caso la Autoridad Minera podrá solicitar la compañía de expertos para el buen logro de sus investigaciones.
14. Adelantar de oficio las indagaciones preliminares que se requieran por hechos relacionados con la exploración y explotación de minerales, los contratos de concesión y la declaración de la producción para la tasación de regalías, impuestos y tasas que el Estado aplique a esta área de la economía.
15. Rendir informe al Director de la Agencia Nacional Minera sobre las investigaciones que se adelanten y generar los reportes inmediatos cuando la gravedad de los hechos así lo requiera.
16. Conformar grupos de trabajo para el buen desarrollo de su labor.
17. La autoridad fiscalizadora o sancionatoria tendrá funciones jurisdiccionales para imponer sanciones a los propietarios de títulos mineros que incumplan las normas de regulación sobre exploración y explotación minera y remitir a los competentes, los casos que en materia laboral, económica, social, ambiental, fiscal y tributaria identifiquen.

18. Realizar las subastas públicas cuando se trate de la cancelación o la nulidad de un Titulo minero que por no realizar las obras sea anulado por la autoridad minera a fin de darle utilidad pública al terreno.
19. Los demás que determine la Autoridad Nacional Fiscalizadora y Sancionatoria.
ARTICULO 16º.- Conformación.- Con la finalidad de garantizar la imparcialidad y autonomía en el ejercicio de dichas competencias, la Autoridad Nacional de Fiscalización y Sancionatoria ajustará su estructura a efectos de garantizar que el área encargada de asumir las funciones jurisdiccionales asignadas por la presente ley cuente con la debida independencia frente a las demás áreas encargadas del ejercicio de las funciones de supervisión e instrucción. 
CAPITULO II
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
ARTICULO 17º  Titularidad de la Potestad Sancionatoria.- La potestad sancionatoria en materia minera y de hidrocarburos la ejerce el Estado Colombiano a través del Ministerio de Minas y Energía que la podrá delegar en la Agencia Nacional de Minera, ANM y/o el Servicio Geológico Colombiano y,  la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

ARTICULO 18º Medidas Administrativas.- La autoridad minera conforme la constitución política, podrá imponer sanciones administrativas, las cuales pueden ser preventivas  o meramente administrativas.

PARAGRAFO PRIMERO. - Las medidas preventivas buscan prevenir, impedir y/o evitar la ocurrencia de un  hecho o la existencia de una situación que atente contra las normas contempladas en el Código Minero y sus normas reglamentarias.

PARAGRAFO SEGUNDO.- La medidas administrativas buscan prevenir, corregir o compensar mediante la declaratoria de una responsabilidad los daños que pueda ocasionar el accionar de un dueño de Título Minero o de un explorador y explotador de minería informal.

ARTICULO 19º.- Competencia.- La autoridad Minera tendrá la competencia sancionatoria en materia de exploración, construcción y montaje y explotación de recursos no renovables, sin perjuicio de la que compete al Ministerio de Medio Ambiente en materia ambiental (art 1ro de la Ley 1333 de 2009), la ley 734 de 2002 en materia disciplinaria; y el Código Contencioso Administrativo para iniciar investigaciones contra los propietarios de títulos mineros que incumplan las normas contenidas en esta ley o en normas, ambientales, tributarias, fiscales, laborales, de seguridad industrial y minera o similares o, que de alguna manera altere la realidad en materia de producción de mineral y los porcentajes de los minerales existentes.
ARTICULO 20º. – Procedimiento sancionatorio.- Para garantizar el debido proceso de los involucrados en investigaciones que adelante la autoridad minera, éstas se adelantaran conforme a los preceptos contenidos en los artículos 17 al 31 de la Ley 1333 de 2009, sobre indagación preliminar, iniciación del procedimiento sancionatorio, notificaciones, intervenciones, remisión a otras autoridades, verificación de los hechos, cesación del procedimiento, formulación de cargos, descargos, práctica de pruebas, determinación de la responsabilidad, sanción, notificación, recursos y medidas compensatorias.
PARAGRAFO.- Los procedimientos aplicables a las multas y a la caducidad son los contenidos en los artículos 287 y 288 del Código Minero.

ARTICULO 21º.- Inicio de la investigación.- La investigación se adelantará de oficio o a petición de parte o  como consecuencia de una visita de campo, de una inspección especial, de una inspección ocular o de una fiscalización integral en la que la autoridad minera identifique irregularidades en los procesos adelantados por el titular minero.
ARTICULO 22º.- Aspectos que debe cubrir la Visita o Inspección.- La visita o inspección deberá verificar como mínimo los siguientes aspectos:

a) Cumplimiento de los Planes Mineros de Explotación (PTO y PTI) y ubicación de los trabajos dentro del área titulada.

b) Seguimiento a los títulos mineros.

c) Verificación de las condiciones ambientales en que se desarrollan las actividades mineras.

d) Aplicación de normas en materia de Seguridad Industrial.

e) Verificación de las afiliaciones a Seguridad Social de los empleados.

f) Verificación de que no hay menores de edad laborando.

g) Revisión de los registros contables de la actividad minera.

h) Cumplimiento de normatividades vigentes en materia de Seguridad e Higiene Minera.

i) Autorización del cupo anual para el manejo y uso de explosivos, así como que los explosivos y sus elementos de ignición cumplan con las características de permisibilidad establecidas por la Industria Militar.

j) Verificar en campo y proyectado en plan minero, la producción de la extracción minera y el cumplimiento trimestral de las regalías para ello deberá relacionar producciones declaradas en autoliquidaciones de regalías y formatos básicos mineros.

k) Recogerá y atenderá las quejas presentadas por las comunidades frente a las irregularidades que en las diferentes áreas se puedan presentar y que estén afectando a esas poblaciones.

ARTICULO 23º.- Tipo de Medidas preventivas.- La autoridad minera podrá tomar medidas preventivas cuando de una queja o una visita se puedan establecer posibles consecuencias por la actuación o el incumplimiento de normas contenidas en la ley.
Entre las medidas preventivas están:

a. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.
b. Suspensión de actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos.

PARÁGRAFO. Los costos en que incurra la autoridad minera por la imposición de las medidas preventivas como almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, entre otros, serán a cargo del infractor.

ARTICULO 24º.- Sanciones.- Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al responsable de la infracción de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones:
1.- La autoridad minera podrá multar hasta con cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes, al beneficiario de  derechos  mineros.  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Código Minero será causal de multa previo requerimiento al interesado, siempre que no sea objeto de cancelación o caducidad. 

El  interesado  tendrá  un  plazo  de  treinta  (30)  días  hábiles  para  formular  su defensa.  Vencido  este  plazo  el  Ministerio  se  pronunciará  dentro  del  mes siguiente en providencia motivada. 

2.- La autoridad minera podrá cancelar  administrativamente  las  licencias  de exploración  y  de  explotación  e  igualmente,  declarar  la  caducidad  de  los contratos de concesión, de conformidad con el Código Minero. 

3. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad minera.

PARÁGRAFO 1o. La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de ejecutar obras o acciones ordenadas por la autoridad competente, ni de cumplir con los términos para cada etapa del proyecto minero. 
Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar.

ARTICULO 25º.- Causales  generales  de  cancelación  y  caducidad.  Serán  causales  de cancelación  de  las  licencias  y  de  caducidad  de  los  contratos  de  concesión, según el caso, las siguientes, que se considerarán incluidas en la resolución de otorgamiento o en el contrato: 

1.   La  muerte  del  concesionario  o  beneficiario  si  es  persona  natural  o  su disolución si es persona jurídica. 

2.   La incapacidad financiera del concesionario o beneficiario que se presume cuando se le declare en quiebra o se le abra concurso de acreedores. 

3.   El no realizar los trabajos y obras de exploración, montaje y explotación en  las  condiciones  y  dentro  de  los  términos  legales  o  contractuales,  o suspender tales actividades y obras por más de seis (6) meses sin causa justificada. 

4.   El  no  pago  oportuno  de  los  impuestos  específicos,  participaciones  y regalías establecidas en el Capítulo XXIV del Código Minero vigente a el que lo remplace. 

5.   La cesión total o parcial de su título sin previo permiso del Ministerio. 

6.   El no pago oportuno de las multas o la no reposición de las garantías en caso de terminación o disminución. 

7.   El incumplimiento reiterado de las normas de carácter técnico y operativo, relativas  a  la  racional  explotación,  a  la  higiene  y  seguridad  de  los Legislación complementaria,  Referente histórico trabajadores  o  a  la  conservación  de  los  recursos  naturales  renovables  y del medio ambiente. 

8.   El realizar obras y labores mineras en las zonas y áreas señaladas en el artículo 10 de este Código sin las autorizaciones requeridas en el mismo. 

9.   La violación de las normas legales que regulen la venta y comercialización de minerales. 

10. La no presentación de los informes a que está obligado, después de haber sido sancionado con multa. 
Parágrafo.- En los casos en los que el Estado aplique la caducidad a un titular minero, por no realizar los trabajos correspondientes, éste entrará a convocar una Subasta Pública a fin de entregar los derechos a otra persona natural o jurídica.
Parágrafo transitorio.- El censo que se autoriza en el artículo 8 de la presente norma, servirá igualmente para realizar un barrido en el que se identifiquen los Títulos Mineros que no han iniciado ningún tipo de labores y que se hayan otorgado con un (1) año de anterioridad, los cuales serán sometidos a la acción de caducidad y por lo tanto a subasta pública para ser adjudicados nuevamente a otras personas naturales o jurídicas que manifiesten su interés. 

ARTICULO 26º.-  Términos  para  subsanar.  Antes  de  declarar  la  cancelación  o  caducidad,  el Ministerio  pondrá  en  conocimiento  del  interesado  la  causal  en  que  haya  de fundarse y éste dispondrá del término de un (1) mes para rectificar o subsanar las faltas de que se le acusa o para formular su defensa. Esta providencia será de trámite,  y  en  consecuencia  contra  ella  no  procederá  recurso  alguno. 

Vencido el plazo señalado en el presente artículo, el Ministerio se pronunciará durante los sesenta (60) días siguientes mediante providencia motivada.
ARTICULO 27°. Recaudo y cobro de las tarifas. El Recaudo y cobro de las tarifas fijadas por la Autoridad Minera deberá atender los principios de economía, celeridad,  Las tarifas fijadas para las inspecciones en campo de seguimiento y control a títulos mineros serán cobradas y recaudadas por la Autoridad Minera.

ARTICULO 28º.- Destino de las sanciones administrativas.- El 100% de los dineros que se recauden por sanciones administrativas o jurisdiccionales, aplicadas por la Autoridad Minera serán entregados a la misma oficina para el cumplimiento de sus funciones de control, vigilancia y fiscalización.

PARAGRAFO.- Se entiende que en los casos de los artículos 9 y 10 de esta norma sobre Renta y Regalías, su destino es el estipulado en el Estatuto Tributario.

ARTICULO 29º.- Responsabilidad Social Empresarial.- Las empresas mineras deberán promover y efectuar actividades de responsabilidad social, en un marco de desarrollo humano sostenible, que propendan por la promoción de comportamientos voluntarios, socialmente responsables, a partir del diseño, desarrollo y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos que permitan el logro de objetivos sociales de mejoramiento en la calidad de vida de la población y la prevención y reparación de los daños ambientales en las regiones, subregiones y/o zonas de su influencia.

ARTICULO 30º.- Vigencia y promulgación.- La  presente norma empezara a regir a partir de su sanción y promulgación y deroga el artículo 16 de la Ley 756 de 2002.

De los H. Representantes,

BANCADA DEL PARTIDO LIBERAL 
EXPOSICION DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY No.
“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 141 DE 1994, EL TITULO XVII DE LA LEY 685 DE 2001, EN MATERIA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD MINERA EN COLOMBIA Y LOS ARTÍCULOS 45 Y 77 DE LA MISMA NORMA SOBRE PRORROGA DE CONCESIONES MINERAS Y  DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

El presente proyecto de ley es un esfuerzo por consolidar un marco jurídico para el cobro de las regalías en Colombia a través del ajuste al esquema de regalías vigente a fin de que el país perciba mayores beneficios en épocas de precios altos, sin que ello afecte negativamente las inversiones que requiere el sector, así como identificar un modelo que controle con mayor efectividad la evasión, la elusión o el fraude en el recaudo de las regalías.
La participación que le debería corresponder al Estado sobre la renta que generan el petróleo y los minerales, es un asunto de permanente debate público. Si bien cada país tiene un esquema con características propias, las legislaciones coinciden en que la extracción de recursos naturales que no son renovables y cuya explotación genera costos sociales importantes (ambientales, por ejemplo), amerita la imposición de cargas económicas superiores a las que recaen sobre las restantes actividades de la economía.
Por esa razón los sectores petrolero y minero usualmente tienen legislaciones particulares que cubren aspectos tales como la participación del Estado en la producción; regímenes de regalías por la explotación; normas tributarias particulares y compensaciones de carácter ambiental, entre otras.

Este debate es ahora más intenso por el crecimiento considerable en los precios de los productos básicos, resultante de la expansión de la economía mundial, jalonada por China e India. 

Pese a algunas correcciones que se han presentado desde abril de este año, el petróleo y los minerales se transan a precios que son históricamente altos, por lo que en muchos países hay un sano debate político sobre la forma en que se deben distribuir, entre los agentes privados y el sector público, los beneficios crecientes de las explotaciones de productos básicos. En Australia, por ejemplo, el Congreso de ese país aprobó un nuevo impuesto sobre las ganancias ‘’extraordinarias’’ que generen las empresas mineras (MRRT, “Mineral Resources Rent Tax).

Así este proyecto empieza por definir el objeto y el ámbito de aplicación de la norma, la cual no se pretende aplicar a los contratos que están vigentes, sólo en los casos en los que éstos tengan que ser subastados o licitados nuevamente.
En el Título II se define el tema de los contratos de concesión que tanta atención ha tenido en los últimos meses por cuenta de las negociaciones de Cerromatoso y las advertencias del riesgo que implicaba la negociación de la Concesión sin las debidas previsiones, revisiones, comprobaciones, controles, trazabilidad, documentación y estudios entre otros que se deriven de la continuidad de los contratos de concesión minera para la explotación de Níquel.

Lo anterior, llevo a establecer primero unos principios rectores para el tema de las concesiones que reúnen no sólo los consagrados en la Ley 80 para contratación sino lo que consagra la Constitución para la administración pública.  Pero a más de eso incluimos unos principios que serán exclusivos para el tema de concesiones que nos parecen de suma importantes a la hora de definir la participación del Estado en las ganancias que deja la extracción de los minerales.  Así, se incluyen los derechos económicos que tiene el Estado como retribución periódica en dinero a cargo del contratista;  los derechos por uso del suelo como compensación para el Estado a cargo del contratista, la compensación por concepto de precios altos, que busca dar una participación adicional al Estado tomando como base el precio internacional que para el metal exista en ese momento y de acuerdo a la definición que hagan la ANM o la ANH.
También queda prohibida cualquier prórroga automática de los contratos de concesión que a partir de esta ley caduquen, los cuales deberán ser sometidos a subasta pública para dar una mayor garantía al Estado.  Pero igualmente, en el concepto 1499 del 31 de julio de 2003, del Consejo de Estado, la magistrada Susana Montes advierte que: “la extensión del contrato constituye una medida racional y lógica” si y sólo si “… la evaluación de estos nuevos compromisos y de estas cesiones tienen un mayor valor presente neto que los ingresos netos que tendría la Nación si optara por el mecanismo de la reversión o la explotación directa”.

Así mismo, el mismo Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil, consejero ponente: William Zambrano Cetina, de fecha 19 de mayo de 2010 y cuyo acto fue el Ministerio de la Protección Social advierte que:  “Las prórrogas automáticas no pueden pactarse en ningún contrato estatal. (…) las cláusulas de prórroga de los contratos estatales no confieren un derecho automático a un mayor plazo, sino que contienen solamente la posibilidad de que al terminarse el plazo inicial, las partes acuerden su continuación dentro de los límites que imponga la ley al momento de prorrogar. Si se entendiera que plazo inicial y prórroga se integran en uno sólo, no habría necesidad de distinguir ambas figuras. En el caso particular de las entidades estatales, la imposibilidad de pactar cláusulas de prórroga automática, significa además que la Administración conserva en todo caso la potestad de analizar su conveniencia al momento de vencerse el plazo inicial y, por ende, de abstenerse de extender el plazo del contrato si así lo determina el interés general. Y más aún, que la Administración no podrá acceder a la prórroga si para el momento en que se vaya a suscribir, existe una prohibición legal para ello”. 
Es bajo estos argumentos que se propone entonces no sólo la prohibición de las prórrogas automáticas en los contratos de concesión que se firmen a partir de la presente norma y así mismo que las concesiones próximas a caducar se rijan por estos mismos lineamientos.
Así mismo, se busca que toda empresa que acceda a contratos de concesión en Colombia listen en bolsa nacional así estén inscritos en bolsas de otras partes del mundo, esto con el fin de hacer más pública la constitución de la misma y otorga conocimiento de los inversionistas y apoya la credibilidad de la empresa en el mercado, crea valor para la empresa y a medida que se va madurando la empresa el valor de la misma va creciendo sostenidamente y ello implicará unas empresas serias en inversión y solidez dentro de nuestro país.
La inclusión social también está contemplada en este texto, a través de permitir una mayor calificación a las empresas que incluyan a mineros informales a la hora de solicitar títulos mineros.  Este beneficio se verá en la calificación que se haga por parte de las autoridades de minería de las ofertas que se pongan sobre la mesa.

Tributación: el caso del impuesto a la renta
Se toca directamente el impuesto de Renta en los Contratos de Concesión al igual que el monto y carácter de las Regalías que se pagan en nuestro país.

El impuesto a la renta es usualmente un componente significativo de los recursos que recibe el Estado por las actividades de explotación de los recursos naturales no renovables.

En Colombia la tasa impositiva de renta para personas jurídicas es del 33%. Esa tasa si bien luce relativamente alta frente a otros países, por ejemplo Australia, Perú y México (30%); Bolivia (25%); o Chile (18.5%), es inferior a la de otros tales como India (42% para extranjeros) y USA (35%)
. Sin embargo, la comparación entre regímenes tributarios es una tarea compleja porque hay aspectos normativos muy específicos que modifican la tributación nominal. Entre otros factores están las deducciones y los beneficios tributarios que dificultan la comparación de la tributación efectiva entre diferentes jurisdicciones.

1. Deducibilidad de las regalías

Uno de los factores que más se discute a nivel internacional es si las regalías deberían deducirse (descontarse) para calcular la tarifa de impuesto a la renta.

No hay en este caso una posición uniforme. En Canadá, por ejemplo, ellas son descontables para el impuesto a la renta federal, pero no lo son en el caso de la renta que se tributa a los diferentes estados. En Chile el “impuesto minero” es descontable. 

A partir de 2005 las regalías son descontables en Colombia, con lo cual se disminuye la renta gravable a cargo de las compañías (especialmente mineras). De esta forma los mayores valores pagados por regalías se han compensado, parcialmente, con una menor tributación de renta. De acuerdo con el concepto DIAN 15766 de 2005, las regalías son un costo y, por tanto, deducibles. El concepto toma unas referencias de la Corte Constitucional (Sentencia 1071 de 2003) en el estudio de exequibilidad del artículo 229 de la ley 685. En dicha sentencia,  la Corte señaló que las regalías corresponden a una contraprestación económica cuya obligatoriedad de pago no se deriva de la propiedad del subsuelo, porque incluso ella es exigible en aquellos casos en que el propietario es un particular. Si bien la Corte en su análisis no aborda aspectos de carácter tributario, la DIAN le dio una interpretación a la sentencia que favorece su tesis de aceptar la deducibilidad de las regalías.

En respuesta emitida a un Derecho de Petición remitido por nosotros a la Dirección de Impuestos el Dr. Juan Ricardo ortega, Director de la DIAN, advierte que “finalmente, lo que dice el concepto, con base en el análisis del Catálogo General de Cuentas del Plan General de la Contabilidad Pública, es que para los productores o explotadores de los recursos naturales no renovables, las regalías son “costos” y para los comercializadores y exportadores son deducciones, pero independientemente de su tratamiento, ambos rubros disminuyen la renta liquida gravable”.

Como consecuencia de aplicar ese concepto, la carga tributaria del sector se redujo de manera significativa, en particular en casos como el carbón. La relación entre el impuesto a cargo de las empresas extractoras de carbón frente a su ingreso neto se redujo de 7.8% en 2004 a 4% en 2010, es decir una caída proporcional cercana al 50%. 

Considerando que entre 2005 y 2011 las compañías petroleras y mineras han pagado regalías de $40.4 billones, el beneficio tributario que han tenido por el concepto de la DIAN es cercano a los $13.8 billones
 y para este año es cercano a $3 billones. Aun excluyendo a Ecopetrol del cálculo, teniendo en cuenta que las mayores utilidades que se obtienen por ese beneficio finalmente se distribuyen mayoritariamente a la Nación, que es su accionista principal, el monto asciende a cerca de $8.8 billones.

Una forma de observar el efecto de este enorme beneficio tributario, es que mientras la proporción de impuesto a cargo sobre ingreso neto fue de 4% para el sector carbón en 2010, para las personas asalariadas esa relación promedio es mayor (5.6%)
. 
Del cuadro siguiente se deduce que las empresas mineras y de hidrocarburos tienen unos beneficios tributarios importantes que les permiten reducir su renta gravable. Entre otras, pueden descontar todos los costos, las contribuciones como las regalías, y, además, tienen la posibilidad de amortizar inversiones en periodos cortos.  De esta forma, muchas empresas extractivas de carbón y otros minerales pagan menos impuestos que un asalariado promedio (medido por la proporción de impuesto a cargo sobre ingresos netos). 
[image: image20.emf]
Por lo anterior, el Proyecto contempla que las regalías pagadas no son costo ni pueden ser deducidas de los ingresos para determinar la renta líquida gravable.

Esta propuesta va en línea con lo que están haciendo algunas jurisdicciones, que han venido incrementando la carga tributaria a los sectores de minería e hidrocarburos a través de los llamados impuestos a las utilidades “extraordinarias”.

Este es el caso de Australia, en donde el Estado decidió participar en mayor medida de la bonanza de los precios de los productos básicos. El llamado “Mineral Resources Rent Tax” (MRRT) aprobado en mayo pasado por el Congreso de ese país, establece un nuevo impuesto para las compañías del sector con utilidades superiores a AUS$ 125 millones, a una tasa del 30% sobre las utilidades “extraordinarias” (aquellas que superan el 6% del capital invertido). Por esta vía se estiman recaudos cercanos a AU$10.600 millones (cerca de US$10.811 millones) en los próximos tres años. 

De esta forma se extiende al sector minero el impuesto que se había establecido al sector petróleo a través del “Petroleum Resource Rent tax” que grava las utilidades de los proyectos a una tasa del 40%.

No sobra mencionar que estas cargas son adicionales a las del impuesto de renta tradicional, que permanece en cabeza de las compañías. 

La referencia de Australia es interesante porque muestra un camino adicional que puede adoptarse para lograr una tributación efectiva mayor por parte de las compañías que explotan recursos naturales no renovables.

Una pregunta relevante es si el actual régimen tributario colombiano tiene todavía un espacio para que las empresas extractoras de minerales e hidrocarburos aumenten su nivel de tributación, sin que ello afecte las inversiones futuras.

De acuerdo con los expertos del propio sector, la respuesta parecería ser favorable. Una encuesta del Instituto Fraser (organización canadiense independiente) realizada a personas de la industria en los 5 continentes en octubre pasado, sugiere que el esquema tributario en Colombia es relativamente favorable.

La encuesta presenta los resultados de la visión que 802 empresas mineras tienen sobre 93 jurisdicciones, en relación con temas tales como la regulación del sector en general; la regulación sobre medio ambiente; carga tributaria; infraestructura; factores socioeconómicos; estabilidad política; temas laborales; información geológica disponible; seguridad y corrupción.

En la evaluación global, que califica el conjunto de todas las variables mencionadas, Colombia obtuvo el puesto 64 entre las 93 jurisdicciones, es decir un lugar intermedio bajo. Sin embargo, en materia de carga tributaria la posición de Colombia mejora ostensiblemente, pasando al lugar 31. El tema de peor calificación para Colombia es seguridad, en el cual la posición es 84.

Evolución de los precios internacionales de los productos básicos
Los precios de los productos básicos han crecido en forma significativa durante la última década. La demanda creciente por parte de China y la India, cuyas economías crecieron a tasas anuales superiores o cercanas al 10%, ha impactado en forma significativa las cotizaciones de los hidrocarburos y de los minerales.

El cuadro 1 muestra el importante crecimiento en los precios internacionales de algunos productos. Se observa que, en general, los periodos más recientes muestran promedios de precios superiores. Los precios del petróleo, oro, carbón y níquel, en los últimos dos años, por ejemplo, (periodo 2010-2011) son mayores a los del promedio 2000-2011 o 2005-2011 (con excepción del Níquel).

Tomando como referencia el año 2000 (base =100), en 2011 el indicador de precios de oro es de 563, níquel 266, carbón 371 y petróleo 312. Si bien esta tendencia creciente en los precios se ha moderado un poco en lo corrido del año, los precios de hoy en día siguen siendo superiores a los promedios históricos. 

Aun si los precios actuales cayeran más, el legislador debe evaluar el tema en perspectiva. La experiencia de los últimos meses indica que es probable que se presenten periodos con precios altos, y por ello ese escenario debería ser recogido si se quiere un esquema que no pierda vigencia. Seria sabio, entonces, que el Legislador aprobara un esquema que permita que las regalías de los principales productos aumenten en forma automática cuando los precios sean crecientes. 
Cuadro 1. Evolución Precios Internaciones algunos productos (US$)

	
	ORO
	NIQUEL
	CARBON
	OIL

	
	( Onza Troy)
	(Ton)
	(Ton)
	(Barril)

	
	
	
	
	

	1990
	386
	8864
	40
	25

	1991
	353
	8163
	38
	22

	1992
	332
	7015
	37
	21

	1993
	392
	5308
	31
	18

	1994
	383
	6332
	30
	17

	1995
	386
	8224
	32
	18

	1996
	388
	7507
	34
	22

	1997
	331
	6986
	34
	21

	1998
	294
	4813
	31
	14

	1999
	270
	6006
	28
	19

	2000
	279
	8612
	26
	30

	2001
	271
	5921
	31
	26

	2002
	310
	6771
	31
	26

	2003
	364
	9835
	28
	31

	2004
	410
	14685
	35
	42

	2005
	445
	15547
	45
	57

	2006
	603
	24232
	46
	66

	2007
	647
	38968
	48
	72

	2008
	872
	20936
	74
	100

	2009
	973
	14644
	77
	62

	2010
	1224
	21798
	77
	79

	2011
	1572
	22887
	97
	95

	
	
	
	
	

	Promedio 1990-2011
	522
	12457
	43
	40

	Promedio 1990-2000
	345
	7075
	33
	21

	Promedio 2000-2011
	664
	17070
	51
	57

	Promedio 2005-2011
	905
	22716
	66
	76

	Promedio 2010-2011
	1398
	22343
	87
	87

	Min Minas, pag web. 
Cálculos propios.
	
	
	
	


Conviene mencionar que los ingresos adicionales que surgen con los precios crecientes se reflejan en utilidades superiores para las empresas dado que los costos de producción se incrementan, pero no lo hacen en la misma proporción que los ingresos. Dado que de acuerdo con la Constitución Nacional (artículo 332) el Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables, habría que esperar que los ingresos extraordinarios se distribuyan en forma equitativa para que se beneficie el conjunto de la sociedad.

Regalías: Experiencia Internacional y Colombia.
La imposición de una obligación económica a cargo de quien explota un recurso natural no renovable es ampliamente utilizada a nivel mundial. Esta carga toma usualmente el nombre de regalía o de impuesto minero.

Independientemente de que se la defina como impuesto o contribución, su propósito es el de retribuir al Estado por la explotación de un recurso que tiene la característica particular de no ser renovable. Esa regalía es adicional y distinta al impuesto sobre la renta, el cual debe ser honrado por las empresas de todos los sectores.

Existe varios tipos de esquemas de regalías
, aplicables en el mundo, entre ellos los que se basan en:
1) Unidades (se aplica un valor monetario predefinido por unidad de producción); Ad-valorem (basado en los valores de venta. 
2) A las unidades físicas (% de participación) se aplica un precio que puede ser el de mercado, o el de mercado ajustado por algunos costos como transporte).

3) Beneficios (se cobra la regalía con base en los beneficios específicos generados por las compañías, o como participación en los ingresos).

4) Híbridos (mezcla de los anteriores).

El esquema más común a nivel internacional es el ad-valorem, que corresponde al que se aplica en Colombia. Recientemente se ha venido señalando, no obstante, que debido al aumento generalizado del precio de los productos básicos, esquemas como el 1 o el 2 antes mencionados no comparten de manera equilibrada los beneficios de los mayores precios. 

A continuación se hace un breve análisis de los dos componentes esenciales del esquema de regalías: la participación sobre las unidades de producción y la determinación del valor monetario por unidad.

1. Porcentaje de regalía

En el caso colombiano los porcentajes de regalías están definidos en el artículo 16 de la Ley 756 que modificó el artículo 16 de la Ley 141 de 1994:
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Para los hidrocarburos la misma ley estableció una fórmula que se basa en los niveles de producción. De esta forma, la regalía es de 8% para producciones menores, y el límite superior es de 25% para producciones en campos gigantes. 

Una comparación frente a esquemas que existen en otras jurisdicciones
 indica lo siguiente:

1. La mayoría de países impone regalías a sus productos en rangos entre 2% y 12%.

2. Las tarifas más altas usualmente corresponden a productos sobre los cuales un determinado país tiene una producción importante. Es decir que las regalías son más altas para aquellos productos representativos de un país o región. Por ejemplo, en algunos estados de USA, segundo país de producción de carbón a nivel mundial, hay regalías del 14%. En países africanos las tarifas más altas corresponden a sus principales productos, que son metales preciosos como oro o diamantes.

3. Es común observar tarifas diferenciales por el tamaños de los volúmenes extraídos, es decir que la regalía crece cuando los niveles de producción sobrepasan ciertos niveles.

Las prácticas de Colombia en materia de regalías son similares a los esquemas existentes ya que: 1) Los porcentajes de regalías están en general dentro de los rangos de otros países; 2) Las tarifas más altas corresponden a petróleo y carbón que son dos de los principales productos básicos de exportación; 3) En esos dos casos también hay regalías diferenciales, las cuales crecen con los niveles de extracción.

2. Determinación del Valor

En la mayoría de países las autoridades determinan el precio sobre el cual se debe liquidar la regalía, pero usualmente se parte de una referencia internacional (por ejemplo petróleo WTI, Brent, en carbón ARA, Bolsa de Metales de Londres, etc) y luego se deducen unos costos. En algunas jurisdicciones se toman los valores plenos.

Colombia adoptó, en general, la metodología de precio internacional menos algunos costos (ley 141 de 1994), y así se aplica para el petróleo y carbón. En otros casos como los del oro, plata y platino, se toma un porcentaje fijo de la referencia internacional (80% del precio del último mes publicado en la Bolsa de Metales de Londres).

Recientemente, el Decreto 4923 de 2011 derogó explícitamente algunas normas y estableció los criterios que la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) y la Agencia Nacional Minera (ANM) deben seguir para efectos de establecer el precio base de liquidación de las regalías. De acuerdo con el decreto
 los siguientes factores se deben tener en cuenta para establecer los precios de boca de pozo o mina: 1) relación entre el producto exportado y la producción nacional; y 2) costos de transporte, trasiego, refinación y comercialización, los cuales deberán deducirse.

Este texto es similar al que existía en la ley 141, pero al eliminar algunas referencias sobre aspectos específicos (sobre tasa de cambio, por ejemplo), se otorga una mayor flexibilidad a la ANH y a la ANM.

3. Las cifras

El cuadro 2 muestra la evolución de las regalías en los últimos años. Se observa un crecimiento importante, de niveles de cerca de $2.9 billones en 2004 a $9.1 billones en 2011. En el total, las regalías petroleras son, de lejos, las más importantes, representando el 82% del total en 2011, aun cuando menores a las de unos años atrás, lo cual se explica por la creciente importancia del carbón.

Cuadro 2. Montos de Regalías (millones)

	
	
	
	
	Petroleo
	Carbón
	Niquel
	Oro
	Otros
	Total

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	2004
	2,585,400
	167,241
	76,488
	34,004
	8,374
	2,871,507

	
	
	
	2005
	2,898,400
	468,328
	106,271
	38,565
	7,435
	3,518,999

	
	
	
	2006
	3,740,600
	563,132
	134,917
	26,329
	11,464
	4,476,442

	
	
	
	2007
	3,586,000
	643,221
	281,780
	29,765
	18,344
	4,559,110

	
	
	
	2008
	5,448,800
	1,027,036
	174,063
	56,589
	10,834
	6,717,322

	
	
	
	2009
	3,802,200
	1,303,883
	108,571
	92,050
	22,974
	5,329,678

	
	
	
	2010
	5,489,800
	931,428
	174,302
	119,990
	7,887
	6,723,407

	
	
	
	2011
	7,467,000
	1,268,653
	174,564
	157,638
	10,590
	9,078,445


También es interesante anotar que entre petróleo, carbón, níquel y oro, se explica el 99% del total de las regalías del país.

4. Regalías variables por precio

En los esquemas tradicionales de regalías, estas son fijas por unidad (se determina un valor especifico por unidad de producción) o variables por volúmenes de producción. Como se mencionó, este segundo es el caso de Colombia para petróleo y carbón, en donde el porcentaje de regalías crece con los volúmenes de producción.

Recientemente, no obstante, se observa que varias jurisdicciones han implementado esquemas de regalías u otros impuestos específicos al sector que reflejan la evolución de los precios internacionales de los productos.

Este es el caso de Queensland, región de Australia, en donde se implementó un esquema de regalías creciente con los niveles de precios. Para 2011, por ejemplo, se estableció una escala, en la cual la proporción de regalías varía entre 2.5% y 5% dependiendo de los precios internacionales de los productos, de acuerdo con las publicaciones del London Metal Exchange, los cuales se convierten a dólar australiano a una tasa con una metodología preestablecida. Esta norma aplica para: cobre, plomo, zinc, oro, plata. Níquel y Cobalto
.  De esta forma, en la medida en que los precios internacionales de los productos suban, el Estado se beneficia con una proporción de regalías mayor.

En el caso de oro, por ejemplo, la regalía en Queensland es de 2.5% para precio de la onza hasta US$600 la onza. La regalía crece en forma proporcional hasta 5% cuando el precio de la onza es de US$890 o superior.

Otro ejemplo es el de Chile, que mediante la ley 20026 de 2005
 estableció un impuesto específico a la actividad minera, norma conocida como la ley Royalty II. A fin de recoger el efecto pleno de los precios internacionales, el impuesto grava la renta operacional de la actividad. Mientras que en esquemas como el colombiano la regalía es una proporción determinada del volumen de producción, en Chile la base gravable parte del ingreso total (al cual se le deducen unos costos), con lo cual se recogen plenamente los efectos no solo de los volúmenes producidos sino también de los precios de venta reales.

Además, a fin de no erosionar la renta operacional, que es la base gravable del impuesto, en Chile las deducciones permitidas están fuertemente controladas. La tarifa establecida originalmente fue de 5% para los grandes productores, la cual se ajustará a 9% a partir de 2012. 

Se reitera que este esquema es muy diferente al que se utiliza en Colombia, en donde los beneficios de mayores precios solo corresponden a un porcentaje de la producción (10%, por ejemplo), mientras que en Chile cubre el 100% porque la regalía se aplica sobre los ingresos totales.

De otra parte, no debe olvidarse que el impuesto minero de Chile es adicional al impuesto general de renta a cargo de las empresas, similar en ese aspecto al caso colombiano en el cual el régimen de regalías co-existe con el del impuesto a la renta.

El concepto de buscar que el país se beneficie de manera automática con la evolución de los precios internacionales de los productos, aun cuando no se ha aplicado en el caso de regalías, no es extraña en Colombia. La Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), por ejemplo, estableció en sus contratos de exploración y producción una clausula (D.2) llamada de Derechos Económicos por precios altos. Según la cláusula, diferenciales crecientes entre el precio internacional del crudo (medido por el WTI) y el precio acordado en el contrato (US$81 para la Ronda 2012, por ejemplo), implican que los Derechos Económicos a favor de la ANH igualmente aumentan
.

Estas experiencias sugieren la conveniencia de implementar esquemas de regalías que permitan que el beneficio de la evolución favorable de los precios internacionales no se perciba solamente por las compañías privadas, sino también por el resto de la sociedad. 

Este Proyecto de Ley propone un esquema en el cual el porcentaje de regalía de varios productos se incrementa de acuerdo con la evolución de los precios internacionales de la siguiente manera:

En cada uno de los minerales se hacen dos cuadros: uno que refleja el valor de la Regalía a pagar si la producción es un Nro. X y sobre ella se aplica una regalía incremental que empieza en el porcentaje que se maneja hoy para cada uno de los commodities; Otro cuadro que refleja un incremento en la Regalía por precios altos que se aplica al porcentaje de la Regalía.

Carbón:

En carbón entonces lo que hacemos es respetar el porcentaje de Regalía del 10% para las producciones menores a un (1) millón de toneladas por año e ir incrementando la misma de acuerdo a la si la producción va aumentando por millón hasta llegar a 13%.
En el caso de la compensación por precios altos, los porcentajes de regalías actuales sobre la explotación de carbón de 10%, 11%, 12% y 13% (de acuerdo con los niveles de producción) se mantendrían si los precios internacionales de carbón son inferiores a US$60 dólares por tonelada.
En caso de que el precio promedio del carbón en los últimos tres meses sea superior a ese monto e inferior a US$70 dólares por tonelada, el porcentaje de regalía se incrementara  en 35%, y así sucesivamente si el precio es superior a US$71 y no pasa de US$80  se incrementará en un 40% y progresivamente, pero sólo podrá llegar hasta 50%.

De esta forma el porcentaje de regalías es variable entre 10% y 13% para explotaciones mayores y entre 5% y 9% para explotaciones menores, de acuerdo con los niveles de precios para el carbón Coque.
El proyecto también contempla un umbral adicional entre un (1) millón y tres (3) toneladas de producción anual. La razón es muy sencilla: existen varias empresas con producciones entre 1 y 3 millones de toneladas anuales que explotan a cielo abierto con costos ambientales importantes y que generan ingresos de decenas de millones de dólares y que de ninguna forma podrían considerarse como de pequeña minería. Solo empresas muy grandes pueden producir más de 1 millón de toneladas anuales, por lo cual se considera conveniente reducir el volumen límite inferior para aplicar el porcentaje diferencial (bajo) de regalía. Finalmente deja el umbral de tres (3) millones de toneladas para aquellas empresas que ya están en este nivel de producción.
La propuesta se resume en el siguiente cuadro:

Esquema vigente:

	Nivel de Producción 
	Regalía

	Mayor a 3 millones toneladas anuales
	10%

	Menor a 3 millones toneladas anuales
	5%


Esquema propuesto:

	Nivel de Producción
	Precio TONELADA
	Regalía

	Menor a 1 millón toneladas anual
	≤ US$60
	10% 

	Mayor a 1 millón toneladas anual
	≤ US$60
	11%

	Mayor a 2 millón tonelada anual
	≤ US$60
	12%

	Mayor a 3 millón tonelada anual 
	≤ US$60
	13%

	
	
	

	Mayor a 1 millón tonelada anual
	>US$60 
	13%

	Mayor a 2 millón tonelada anual
	>US$60 
	14.3%

	Mayor a 3 millón tonelada anual
	>US$60 
	17.6%

	
	
	

	Mayor a 1 millón toneladas anual
	>US$70
	14.85%

	Mayor a 2 millón toneladas anual
	>US$70 
	16.2%

	Mayor a 1 millón toneladas anual
	>US$70
	17.55%

	Mayor a 1 millón toneladas anual
	>US$80
	15.4%

	Mayor a 2 millón toneladas anual
	>US$80
	16.8%

	Mayor a 3 millón toneladas anual
	>US$80
	18.2%

	
	
	


De haber contado con una norma como la que se propone el Estado colombiano se estaría beneficiando en mayor medida de los altos precios observados en el mercado internacional. El año pasado, por ejemplo, las regalías de carbón ascendieron a $1 billón 268.653 millones. Desde este punto de vista las empresas que tienen sede en los Departamentos del Cesar y la Guajira, la cuales concentran el 90% de la producción nacional de Carbón habrían tenido que pagar mas de 500 mil millones de pesos al erario público.
Níquel:

El Proyecto, bajo los mismos criterios expuestos sobre el Carbón, propone una tarifa progresiva que en principio comienza con el mismo porcentaje de regalías que se cobra en la actualidad 12% y de acuerdo a la producción anual se va incrementando en un punto hasta llegar a 15%.  

La propuesta se resume en el siguiente cuadro:

Esquema vigente:

Regalía única de 12%

Esquema propuesto: 
	Nivel de producción

Ton
	Precio Tonelada
	Regalía

	< 10.000
	US$12.500
	12%

	>10.000
	US$12.500
	13%

	>20.000
	US$12.500
	14%

	>30.000
	US$12.500
	15%

	
	
	

	>10.000
	>US$12.500
	16.9%

	>20.000
	>US$12.500
	18.2%

	>30.000
	>US$12.500
	19.5%

	
	
	

	>10.000
	>US$15.000
	17.55%

	>20.000
	>US$15.000
	18.9%

	>30.000
	>US$15.000
	20.25%

	
	
	

	>10.000
	>US$20.000
	18.2%

	>20.000
	>US$20.000
	19.6%

	>30.000
	>US$20.000
	21%


De haberse aplicado este esquema el año anterior, el país habría recibido regalías adicionales de más de cerca de $264.411. 460.466.71 millones de pesos colombianos. Los anteriores cálculos se hicieron con base en la información suministrada por la Agencia Nacional Minera sobre producción de Níquel y el precio base de liquidación se tomo de la página de UPME, sobre el valor promedio del Níquel el año pasado que estaba en US$22.886, el recaudo en el año 2011 habría aumentado en un 51.5%.
Oro:

En el caso del oro esta iniciativa propone el mismo esquema que se ha planteado para carbón y níquel, propuesta que puede considerarse muy agresiva teniendo en cuenta que las tarifas que existían entre el oro común y el oro de aluvión en contratos de concesión eran de 4 y 6 por ciento respectivamente.  En un comienzo consideramos la posibilidad de unificarlas pero se prefirió graduar a partir del 3% que era la mínima que existía entre los dos metales e irlas incrementando hasta llegar a 7%.

La propuesta de este proyecto es la siguiente la cual se explica bajo el mismo modelo del carbón y del níquel que anteriormente expusimos y teniendo en cuenta que concesionarias como Mineros de Colombia S.A. extrajeron 95.231 Oz/Troy en 2011; 84.470 OZ/Troy en 2010; 89.752 Oz/Troy en 2009 y la canadiense Gran Colombia Gold Mine, sólo en el Segundo Trimestre de 2012 ha extraído 25.607 Oz/Troy.
El Proyecto propone ponderar la regalía básica del oro del 4% y 7%. Para hacer justicia a los pequeños explotadores la regalía para ellos se tasa en un 4% pero para quien extrae más de 5.000 onzas troy al año la regalía que se les aplica es del 7%, que consideramos más justa a lo que existe hoy en día.

La propuesta se resume en el siguiente cuadro:

Esquema vigente:

Regalía de 4% para oro y de 6% para oro de aluvión en concesiones.
Esquema propuesto: 
	Nivel de producción

Oz/Troy
	Precio Oz/Troy
	Regalía

	< 1000
	<US$1.200
	5%

	> 1000
	<US$1.200
	6%

	>2.500
	<US$1.200
	7%

	>5.000
	<US$1.200
	8%

	
	
	

	> 1000
	<US$1.400
	7.8%

	>2.500
	<US$1.400
	9.1%

	>5.000
	<US$1.400
	10.4%

	
	
	

	> 1000
	<US$1.600
	8.1%

	>2.500
	<US$1.600
	9.45%

	>5.000
	<US$1.600
	10.8%


Un esquema como el propuesto duplicaría los ingresos de regalías del oro. De haberse aplicado el esquema que proponemos el Estado colombiano habría recibido 95.66% más de lo que recibió, es decir cerca de $360.630.758.471.22.
Petróleo:

Se propone dejar inalterados los porcentajes actuales de regalías por dos razones básicas:

1. Los niveles actuales se consideran adecuados, estando en rangos entre 8% y 25%, de acuerdo con los niveles de producción de los campos.

2. La Agencia Nacional de Hidrocarburos tiene un esquema de participación creciente en la producción si los precios internacionales exceden los pactados en los contratos, por lo cual ya contempla el propósito de este proyecto.
Sin embargo, se hará la compensación por precio alto a la que tiene derecho el Estado y que va igualmente entre 30% al 50% sobre la regalía que queda entre 8%, 20% y 25%.

Otros productos:

Como se mencionó, los cuatro productos referidos (petróleo, carbón, níquel y oro) representan el 99.9% del recaudo de regalías del país. Por razones de eficiencia administrativa no parece razonable introducir ajustes en los demás productos, cuya contribución adicional sería bastante marginal. Excepto en plata y platino que se unifican con una tarifa única del 5%.
Fortalecimiento de la Fiscalización.-

El Director de la Dian, Juan Ricardo Ortega dijo el pasado 9 de agosto de 2012 que al menos se lavan US$10.000 millones, que significa el 3% del Producto Interno Bruto (PIB) del país
.  Para evitar que este fenómeno que permea las finanzas del Estado continúe, afectando las finanzas públicas dijo el Ministro de Minas y Energía, Mauricio Cárdenas, se están invirtiendo $300.000 millones de pesos mediante la contratación de dos compañías que harán veeduría y fiscalización integral a la empresa minera del país.
De igual manera, el Gobierno Nacional ha reconocido en varias oportunidades que no cuenta con los recursos suficientes para vigilar más de 9.000 títulos mineros
, por eso dentro de la Ley del Sistema General de Regalías se incluyeron partidas presupuestales destinadas a fortalecer los mecanismos de control, seguimiento, fiscalización y auditoría del Sistema.
En primer lugar lo que se encontró es que aunque se creo la Agencia Nacional de Minería a través del Decreto 4134 de 2011 como autoridad Minera y en el artículo 11 numeral 3, le da vida a una Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera que además tiene dentro de sus funciones, hacer seguimiento y control a las obligaciones de los titulares mineros, cuando le sea delegada esta función por parte del Ministerio de Minas y Energía, de conformidad con las normas vigentes.  Esta función, obviamente sigue en manos del Servicio Geológico Colombiano a través de Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero.

Sin embargo, la Autoridad Minera creada a través del Decreto 4134, que aún esta conformándose, debería tener un Grupo Especializado Interdisciplinario que en últimas sea el que revise las actuaciones de las fiscalizaciones integrales externas y que cuando las circunstancias lo ameriten ejerza la fiscalización directamente.
Es este grupo el encargado de revisar los Actos Administrativos que se expidan producto de las visitas o inspecciones de campo adelantadas por la Fiscalización integral contratada con terceros, de la evaluación documental, de la revisión de cada componente determinado en la norma.

De igual forma, se establecen cinco (5) componentes que forman parte de la fiscalización Integral los cuales están definidos en los siguientes grupos: Componente de Manejo Técnico, componente de seguridad e higiene minera, componente de gestión ambiental, componente económico y componente jurídico.  Será sobre estos aspectos que los funcionarios deberán ejercer el control, seguimiento, fiscalización y veeduría de los títulos mineros y aún de los proyectos que no lo tienen.
El esquema de fiscalización va acorde con las facultades sancionatorias que se le entregan a la Autoridad fiscalizadora y sancionatoria de minería e hidrocarburos, pues se adopta un esquema similar al planteado para la autoridad ambiental en Colombia, permitiendo una colaboración con la Policía Ambiental y generando una coordinación real entre las diferentes instancias estatales encargadas de controlar las buenas prácticas contractuales, empresariales, laborales, ambientales, fiscales, tributarias que deben formar parte fundamentales de cualquier empresa.
Facultades Jurisdiccionales y coactivas.-
El tema no es nuevo en el derecho colombiano.  Desde la Constitución Política de 1991 se abrió el camino para que autoridades administrativas ejercieran funciones jurisdiccionales (Artículo 116 de la CP.).  Más tarde se le asignaron funciones jurisdiccionales a la Superintendencia de Sociedades a través de la Ley 222 de 1995, 446 de 1998 y 550 de 1999 y a la Superintendencia de Industria y Comercio con el recién aprobado Estatuto del Consumidor a través de la Ley 1480.
Por lo tanto, otorgar facultades a una Entidad Estatal que además cumple funciones de  inspección,  vigilancia  y  control  de  las  Concesiones Mineras en Colombia no es un desatino, máxime si se requieren actuaciones prontas en el cumplimiento de algunas de los compromisos que los Concesionarios de explotación y exploración de los recursos naturales no renovables deben asumir y que no ameritan ser llevados a la justicia ordinaria.  Sin embargo, estas funciones sólo podrán ser asumidas por los funcionarios del Estado y no por los terceros contratados para hacer fiscalización.
Es de aclarar que a partir de la función jurisdiccional será necesario que la Autoridad Minera establezca mecanismos para gestionar y realizar todas las acciones que permitan el pago de las obligaciones que los particulares puedan adquirir con ella en desarrollo de la actividad minera a fin de evitar el detrimento patrimonial del Ministerio de Minas y Energía y para ello será necesario que la Autoridad Minera por sí misma asuma la responsabilidad de esos cobros.
Con los argumentos esgrimidos anteriormente, sustentados en documentación oficial y en estudios académicos, en algunos casos, pero además a partir de legislación internacional comparada, ponemos a consideración del H. Congreso de la República la presente propuesta que estamos seguros beneficiara sustancialmente las finanzas del Estado y permitirá compensar los graves daños que la industria extractiva causa al ecosistema nacional.
De los señores representantes,
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� Ver Price Waterhouse, ibid.


� En el cálculo se aplican las tarifas de impuesto vigentes en cada anualidad. 


� El dato de personas asalariadas corresponde a 2009, ultima vigencia disponible en la página web de la DIAN para personas naturales.


� Ver: ‘’Mining Royalties. A Global Study of Their Impact on Investors, Governments and Civil Society’’ The World Bank, 2006.





� Ver documento Banco Mundial (ibid) y “Income Taxes, Mining Taxes and Mining Royalties, a summary of selected countries”, Price Waterhouse Coopers, 2010).





� Artículo 15.


� Ver “Payable Metal and Revenue Issues in Relation to Royalty applying to Prescribed and Particular Minerals”. The State of Queensland, 2010.


� Modificada marginalmente por la Ley 20097 de abril de 2006.
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